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La Tercera Zona Naval, a través 
de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Edén, realizó un operativo de evacua-
ción médica durante la noche del 31 
de mayo y la madrugada del 1 de ju-
nio, trasladando a un menor de 6 años 
hasta Puerto Natales, en un viaje que 
duró 9 horas.

El operativo se activó en coordi-
nación con el Servicio de Atención 
Médica de Emergencias (SAMU). La 
Unidad Marítima LSR 4431 tipo ar-
cángel, dependiente de la Capitanía de 
Puerto de Puerto Edén, fue desplegada 
bajo la supervisión del Departamento de 
Operaciones de la Gobernación Marí-
tima de Punta Arenas, que verificó las 

condiciones a través del Centro Meteo-
rológico Marítimo de Punta Arenas.

Durante las 9 horas de navega-
ción, se monitoreó constantemente el 
estado de salud del menor, cumplien-
do con los protocolos de seguridad y 
comunicación.

La Capitanía de Puerto de Puer-
to Natales coordinó el dispositivo de 
seguridad en el Muelle Arturo Prat, 
disponiendo una patrulla de Policía 
Marítima y la presencia de una ambu-
lancia del SAMU. La LSR 4431 recaló 
a las 05:45 horas, desembarcando al 
paciente, quien fue trasladado al Hos-
pital “Augusto Essmann”.

El capitán de puerto de Puerto Edén, 

sargento primero litoral Guido Hernán-
dez, destacó la importancia de la labor 
de la Autoridad Marítima en el apoyo 
a los residentes de la zona, señalando 
que “se dispuso el inmediato traslado 
del paciente, llevando a cabo todos los 
protocolos establecidos para el cui-
dado del menor durante el traslado”. 
Añadió que “nuestra unidad recaló a 
Puerto Natales después de una navega-
ción aproximada de 9 horas, arribando 
sin observaciones y entregando al pa-
ciente estable, confirmando con ésta 
acción, el compromiso de la Armada 
de Chile con los poblados más australes 
y aislados de la Región de Magallanes 
y Antártica Chilena”.

Armada evacuó a menor desde Puerto Edén
Tras 9 Horas de navegación

Madre e hija a la cárcel luego de 
provocar violento asalto en almacén

En calle Circunvalación de Punta Arenas

Con un cuchillo intimidaron y amenazaron a los trabajadores del local “Luqui Puq”, quienes debieron resguardarse en ●●
una habitación aparte del local. 

Las mujeres fueron formalizadas en el Juzgado de Garantía de Punta 
Arenas, siendo ingresadas a la cárcel. 

miento y comenzaron a sustraer 
diversas especies, ocultándolas 
en una mochila y un bolsillo. Al 
ser increpadas por un reponedor 
y otro empleado, las imputadas 
reaccionaron insultando a los 
trabajadores y diciendo: “Por 
qué hacen tanto show, déjen-
nos robar”, instándolos a pelear 
y agredirlos físicamente. Tras 
este altercado, las imputadas 
salieron del local, lo que llevó 
al personal a cerrar la puerta 
de ingreso.

Sin embargo, las imputa-
das regresaron. Maritza Toledo 
Granich rompió el vidrio de 
la puerta principal, lo que les 
permitió a ambas ingresar nueva-
mente. Una vez dentro, Karimmy 
Belmar Toledo sustrajo diversas 
especies que se encontraban en 
el sector de la caja registrado-
ra, incluyendo un terminal de 
pago Transbank, e intentaron 
llevarse dinero. Además, sus-
trajeron un pallet de fideos, y 

bebidas energéticas, entre otras 
especies.

Estas sustracciones se rea-
lizaron bajo un contexto de 
amenazas, ya que las imputa-
das portaban un cuchillo, lo que 
obligó a los trabajadores a es-
conderse en otra habitación para 
resguardar su integridad.

El Ministerio Público califi-
có los hechos como un delito de 
robo con intimidación en gra-
do de consumado, atribuyendo 
a ambas mujeres la calidad de 
autoras.

Considerando la gravedad 
de los hechos, el fiscal Dobson 
Soto solicitó al tribunal la apli-
cación de la medida cautelar 
de prisión preventiva, la cual 
fue acogida. Maritza Toledo 
Granich y Karimmy Belmar 
Toledo fueron ingresadas a 
la cárcel, donde permanece-
rán durante los 60 días que se 
decretaron para el cierre de la 
investigación.

Durante la jornada del 
lunes, el Juzgado de 
Garantía de Punta 
A rena s  dec re -

tó la prisión preventiva para 
Maritza Toledo Granich y su hija 
Karimmy Belmar Toledo. Ambas 
fueron formalizadas por el delito 
de robo con intimidación tras ser 
detenidas por Carabineros por 
un violento incidente en el sector 
poniente de la ciudad.

El fiscal Fernando Dobson 
Soto, en representación del 
Ministerio Público, detalló los 
hechos ocurridos la tarde del 1 
de junio de 2025, cuando las 
imputadas se dirigieron al local 
comercial “LuquiPuq”, ubica-
do en calle Circunvalación 092, 
el cual se encontraba abierto y 
con público.

Según la Fiscalía, madre 
e hija ingresaron al estableci-
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